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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

 

Villa de Leyva, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CLARA INÉS ACUÑA RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO: HEREDEROS  DE  LUIS  ACUÑA CORONADO  Y DEMAS 

PERSONASINTETERMINADAS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00120-00 

 

Al despacho las diligencias, donde se encuentra escrito de abogado activo, 

donde se pronuncia sobre la causa 154074089002-2021-00115-00, que 

correspondiera a este despacho, contando como demandante, a CLARA INÉS 

ACUÑA RODRÍGUEZ y demandados a HEREDEROS  DE  LUIS  ACUÑA CORONADO  Y 

DEMAS PERSONASINTETERMINADAS, y la presente, y el acto de amonestar al togado 

actor, por la presentación de dos cuerpos procesales idénticos, que generan carga 

procesal innecesaria. 

 

Este despacho, se permite indicarle al apoderado que atiende su escrito, y 

conforme a lo indicado, en el sentido de hacer un llamado de atención en esta 

providencia, para que el apoderado activo no vuelva a incurrir en este yerro, y sin 

más repercusiones en la materia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

030, de hoy trece días (13) de agosto de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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